
Les saludo cordialmente, aprovecho la ocasión para recordales que todos los servicios requeridos a la dirección de informática y
sus departamentos (redes, soporte y sistemas) deberán levantar un ticket de servicio en el sistema de SASG,  SIN EXCEPCIÓN, esto
con el fin de brindarles un mejor servicio de acuerdo a las solicitudes de todas las dependencias. Este es el link para levantar los
servicios:

https://apps.tlaquepaque.gob.mx/login.php?id=2

Los ingenieros Y técnicos especializados de esta dependencia acudirán en atención de los servicios requeridos solo con el número
de ticket registrado en el SASG. Agradezco su comprensión y apoyo. 

Sin más por el momento me despido quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
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